
PROTEGE TUS VÍAS RESPIRATORIAS

Utiliza protectores de polvo, gases y vaporesUtiliza
protectores
oculares
y faciales

PROTEGE TUS OJOS Y TU CARA

1.  La Empresa debe facilitarte gratuitamente
     los Equipos de Protección Individual.

2.  Tienes derecho a participar en su elección.

3.  Debes ser formado para utilizarlos correctamente.

4.  Debes seguir las instrucciones de uso.

5.  Debes limpiarlos y guardarlos en lugar adecuado.

6.  Tienes obligación de utilizarlos siempre que los
     riesgos no puedan eliminarse o ser controlados
     por los medios de protección colectiva.

CONOCE TUS DERECHOS Y TUS OBLIGACIONES PROTEGE TU CABEZA
Utiliza

 el
casco

PROTEGE TUS OIDOS

La Fundación Laboral de la Construcción y
la Federación de Metal, Construcción y afi-
nes de la UGT, consideran que una de las
medidas importantes para la prevención de
los riesgos laborales de los trabajadores es
su PROPIA PROTECCIÓN, es decir, la utili-
zación de los Equipos de Protección Indivi-
dual.

Hemos realizado este desplegable informa-
tivo para que todos los trabajadores conoz-
can los equipos que deben utilizar para su
protección personal; cabeza, cara, oídos,
vías respiratorias, manos, pies, etc.         .

Esperamos que este trabajo sirva de ayuda
para prevenir y evitar el mayor número posi-
ble de accidentes y enfermedades laborales.
Si es así, el esfuerzo habrá merecido la pe-
na.



PROTEGE TUS PIES
Utiliza
calzado
de
seguridad

!AY!

!AY!
!AY!
!AY!

Utiliza
guantes
de
protección

PROTEGE TUS MANOS Utiliza
arnés de
seguridad

PROTÉGETE DE LAS CAÍDAS

PROTEGE TU CUERPOUtiliza ropa
de protección

De ellos y de tí dependen
tu seguridad y tu salud
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METAL
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